
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No 448/2009 
a, 23 de Jwviembre de 2009 

El oficio "SC'cretnrín Gelleml Of N" 1396/2009 de 29 de septiembre de 2009", recibido en la 
Secretaria riel Concejo !vfunícipal en feclzn 06 de octubre de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalrle 
Municipat de confor11lidad n lo establecido por el Artículo 12°, J!UI/Ieral 71), de la Ley N" 2028 
de 28 de octubre de 1999- Ley de Municipalidades, re iJiite pam considemción y conoci!ITÚ'nto 
del plenario riel Collccjo Jv1unicipal el Contrato N" 34/2009 de fec!Ja 25 de septie11lbre de 2009, 
refercllte 11 la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", y todo 
el expediente relativo al trárnite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se time el proceso bajo la Modalidad de Licitación Pública Naciollal LPN N'' 01/2009 -
OMDH Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente n la 
"PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTlTUCTONAL 
lv!UNLCIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", siendo In Unidad Solicitnnte el 
HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS depe11dienfe de la OFICIALÍA 
MA 1'0R DE DESARROLLO HUMANO, por wt precio referencwl de Bs.- 1.562.228,34 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEJNT!OCHO 34/100 
BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Licitación. Pública 
Nacional LPN N° 01/2009 - OMDH, referido a!lteriormente, ln Respollsablc riel Proceso de 
Contratación en Licitaciones Públicas (RPC), en su calidad de la Respo!lsable del Proceso de 
CoJLtrntncióll, 111ediante Resolución Admil1lstmtiva- OMDH N° 83/2009 de fecha 21 de agosto de 
2009, adjudicó la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO [APONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- ÍTEMS No 34, 37, 39, 48, 72, 76, 78, 79, 80, 
82 y 87", n la EMPRESA "LABORA TORIOS VITA S.A.", representada legalmente por ln Sm. 
h'Oilne Elizabeth Montero de Hurtado. 

Que, conw producto de la adjudicnCTÓ/1 referida anferionuente se ha redactado el Contrato No 
34/2009, por el Importe Total de Bs.- 252.317,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MTL 
TRESCIENTOS DIECISIETE 00/100 BOLIVIANOS); contmto t]liC lw sido puesto en 
considcmción del f-l<morable Concejo tv1 un icipal, y t]lle debe ser firmado por (:'[ 1 ng. Pcrcy 
Fenzández Añez, l--lonornble Alcalde Municipal de Santa Cmz de In Sierra, Lic. María Paula 
lv1uiioz Franco, Oficial Mayor de Desarrollo Humano y In Sm. fz JO!l! Le Elizabeth Montero de 
Hurtado . 

Q1tc, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presupuestaria N'' 000000238, 
Prevelltivo 00240, Fuente 20 (Recursos Espec�ficos), Organisrno 230 (Otros Recursos 

Específicos), Prog. 76, fJroy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 342 (Productos Químicos y 
Fa nnacéu ticos), de feclza 12 de nwyo de 2009, por el Importe Total de Bs.- 519.363,1 O (Qu in.ien tos 
Diecinueve lvlil Trescic!ltos Sescllta y Tres 10/100 Boli'uian.os). 

Que, existe el Registro de Ejewcióll de Gastos, Cert�ficación Presupuestaria N" 000000998, 
Preventivo 00266, Fuente 41 (Tra!lsfcmzcias T.G.N.), Organismo 713 (Tesoro General de la 
Nación - Participación Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 033, Obj. Casto 342 (Productos 
Quí111icos y Farmacéuticos), de fecha 06 de mayo de 2009, por el Importe Total de Bs .-
1.042.865,24 (Un Millón Cunrellta y Dos Mil Ochocientos Sesenta y Ci11co 24/100 BolivitHws). 
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Que, la Empresa "LABORATOJ\/OS VITA S.A.", represeJitada legalrnente por la Sm. Tuo/lJie 
Elizabcth Montero de Hurtado, conw adjudicataria de In Licitación Pública Nnciorwl LPN No 

01/2009 OMDH, referente n la "PROVISIÓN DE MEDIC AMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- ÍTEMS N" 34, 37, 39, 48, 

72, 76, 78, 79, 80, 82 y 87", ha CUIIlplido C0/1 la presentación de la documentación legal y 
ndnlinistrativn y las propuestas téoúcas y económicas establecidas en el Documento Base de 
Con trrz taciones. 

Que, en el proceso de Contratación se Izan aplicado las disposiciones contenidas e11 el D.S . N'' 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y Sll Reglamento, habiendo cumplido con todas las nor111as y 
procedíntientos establecidos pam estos msos. 

Que, el Co11tmto puesto en considemció11 del Honomble Concejo Municipal, se encuentra 
enmarcado e11 el Modelo inrnerso e1z el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Mi11isterio de 
Hacienda. 

POR TANTO: 

El Ho11omble Collcejo Municipal, e11 uso de sus legítimas atribuciones collferidas por el Artíwlo 
1r, ¡¡¡uneml1 n de la Ley de Municipalidades/ en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 
2009, dicta la siguiente: 

R E S O LU C ION 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 34/2009, por el importe total de Bs.- 252.317100 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECiSIETE 00/100 

BOLIVIANOS)/ proveniente de la Licitación Pública Nacional LPN N° 01/2009 - OMDH, 
Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-11 Primera Co1wocatorin, referellte a la "PROVISIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA LA FAT\MACIA TNSTITUCJONAL MUNICIPAL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA - ÍTEMS N° 34, 37, 39, 481 72, 76, 781 79, 80, 82 y 87", adjudicado a la Empresa 
'/LABORATORIOS VITA S.A. 111 a suscribirse entre su representante legnl la Sra. lronne 
Elizrzbetlz Montero de Hurtado/ el Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Jng . Percy 
Femández AHez y la Lic. María Pmtln Murio2 Franco, Oficial Mayor de Desarrollo Huma1zo. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27"1 inciso d) de la Ley N" 
1178 de Administmció11 y Control Gubemamentales, a los fines de control externo posterior, una 
copio del co11fmto y la docnmentrzción sustentatoria correspondiente/ debe ser remitida a la 
Contmloría General de la República en el plazo de cinco días de su pe¡feccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del curnplinúento de la presente 
Resolución Mwzicipa.l, debiendo proseguir con el trámite y procedillliento señalado en el Decreto 
Suprerno N° 29190 y su Reglmnento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lic. O .A.���lda Mw1oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnrlilLmbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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